


INFORMACIÓN AL USUARIODe acuerdo con las Directivas Europeas 
2002/95/CE, 2002/96/CE y 2003/108/CE sobre la reducción de la utilización 
de sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y la eliminación de residuos.El 
símbolo de la cruz en el envase del aparato indica que el producto, al final 
de su vida útil, debe eliminarse por separado de otros residuos. Por lo tanto, 
el usuario debe entregar el aparato, cuando ya no lo utilice, en el centro de 
recogida selectiva de residuos electrónicos y electrotécnicos correspondiente, 
o debe devolverlo al vendedor al comprar un nuevo aparato de tipo 
equivalente, o al cambiar otro aparato.La correcta recogida selectiva de los 
aparatos no utilizados para su posterior reciclaje, tratamiento y eliminación 
compatible con el medio ambiente ayuda a prevenir posibles efectos negativos 
sobre el medio ambiente y la salud, y favorece el reciclaje de los materiales 
que componen el aparato.La eliminación abusiva del producto por parte del 
usuario dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la ley.














